
• 
DIE J. GUADALUPE MIDES SANDEZ 

H. CONO rEr1,$¿in 1:g1,11, 

1.11 i„:„,1t17.11.f.,T1,„111  

r7:29 	El 

M. 2017 

ecr ria 
egt adora 

Xitlálic Sá hez Servín 

c.c. Presidente municipal de Tampacán. Presente. 

JPCL/ylm CGSP-7.5-11-00-01 
REV 01 

Segun 
Leg 

María Re 

rta 

n Guevara 

2017, "Un Siglo de las Constituciones" 

 

 

 

Turno: 3743 
marzo 9, 2017 

 

Comisión de 
Vigilancia 
Presidente 
Legislador 
J. Guadalupe Torres Sánchez, 
Presente. 

En Sesión Ordinaria se dio cuenta de oficio No. 104, presidente 

municipal de Tampacán, 30 de enero del año en curso, 

recibido el 31 del mismo mes y año, cuenta pública 2016; y 

acordó: a Comisión de Vigilancia. 

Honorable Congreso del Estado 
Por la Directiva 
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H. AYUNTAMIENTO 201S - 2018 

ade ittate43 

5.- ‘¿/t 

I. INFORMACIÓN CONTABLE 













































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































SECCIÓN PRIMERA 

OTROS PRODUCTOS QUE GENERAN INGRESOS CORRIENTES 

APARTADO A 

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

AW- 

Tampacin 
ti, AY1111Z.V.11INTO 	S :ION 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 	 eambeareda juntan 
TAMPACANS.L.P 

2015-2018 

En el primer cuadro de la ciudad conforme lo establece el reglamento 	 $ 100.00 1 
En el perímetro "A" conforme lo establece el reglamento 	 $ 50.00 

I 

En el perímetro "B" conforme lo establece el reglamento $ 25.00 
En el resto de la zona urbana 

d)Por exhibición, exposición o venta de artículos comerciales a comercios o empresas establecidas 
En días festivos, feriados o en celebraciones religiosas por metro cuadrado diariamente 

$ 10.00 

$ 50.00 
En días ordinarios, por puesto, mensual será de: 	. $ 100.00 

II. Por Permisos de bailes CUOTA 
a) 	Permiso de bailes a particulares, bodas o quinceañeras en zona urbana $ 500.00 
13) 	Permisos de bailes a particulares, bodas o quinceañeras en zona rural sin fines de lucro a particulares $ 300.00 
c) 	Auditorio Municipal sin fines de lucro a particulares $ 300.00 

CAPÍTULO IV 
ACCESORIOS DE DERECHOS 

ARTÍCULO 412. Las multas, recargos y gastos de ejecución que perciba el municipio como 

accesorios de los derechos, se regirán por lo establecido en el Código Fiscal del Estado de San Luis 

Potosí. 

TÍTULO QUINTO 
DE LOS PRODUCTOS 

CAPÍTULO I 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 
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